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ACCION DE TUTELA DE 1a INSTANCIA

JAVIER YESID LUQUE GONZALEZ

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE VILLAVICENCIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL

Villavicencio, Veintisiete (27) de Abril de dos mil dieciséis (2016)

1. Antecedentes

El señor JAVIER YESID LUQUE GONZALEZ, acude a la jurisdicción en acción

constitucional de tutela presentada el 14 de Abril de 2016 y admitida el día 15 de

Abril del mismo año, y tiene por objeto, la siguiente:

1.1. Declaración

1. "sea revocada la resolución No. 1700-56.08240 de fecha 15 de diciembre

de 2015 dentro del comparendo No. 500010000009514134 de fecha 11 de enero

de 2015 por medio de las cuales se sanciona como infractor, por ser manifiesta su

oposición a la constitución y a la Ley y por considerar que con ella se causa un

agravio injustificado.

2. Como consecuencia de la anterior declaración se ordene la cancelación de

registro de sistema SIMIT y otorga PAZ Y SALVO."

Lo anterior, teniendo en cuenta los siguientes;

1.2. Hechos:



a. "El día 11 de Enero de 2015 eran como las dos y media de la mañana

veníamos bajando del barzal del club de Villavicencio venía conduciendo un primo

mío que se llama Aníbal Espitia, cuando nos paró una moto de la policía de

vigilancia a lo cual mi primo se ahorrillo nos pidieron papeles y nos bajamos, le

entregamos los documentos frente al parque del hacha, cuando nos bajamos del

vehículo llegaron más policías de vigilancia como unas 5motos, nos empezaron a
requisar y al vehículo también, yo estaba separado del vehículo y uno de los policías

de vigilancia se me acerco y me golpeo en la espalda, yo lo trate mal porque no

tenía por qué pegarme entonces todos los policías se vinieron encima mío, llaman

a los policías de tránsito y más o menos en 20 minutos después llegan los agentes,

cuando llegan los policías de vigilancia le entregan todos los documentos a los

agentes de tránsito entre ellos iban las llaves del vehículo, me dicen que me van

hacer la prueba de alcoholemia y el policía de tránsito me responde que no es

cuando yo quiera que él ya había hecho la orden de comparendo, yo me dirijo al

comandante para que le ordenara al agente de tránsito, llega la grúa y suben mi

vehículo y yo les pido que me dejen sacar mis elementos personales los bajo

después de que esta el vehículo en la grúa, se llevan el vehículo y no me entregan

nada ni me piden firmar nada. Cuando llego a SERVITARVI me di cuenta que tengo

otro comparendo elaborado el mismo día por la licencia vencida y por este mismo

motivo no conduzco, todo lo anterior fue manifestado en audiencia pública el día 19

de febrero.

b. El día 24 de marzo de 2015 el policía de tránsito FREDY HERNAN

CASTRO FUERTES identificado con número de placa 088762 manifestó: yo me

encontraba de servicio en la noche cuando la central de radio me solicita que haga

presencia en la carrera 32 con calle 35-72, al llegar al sitio se encuentra una

camioneta Tucson blanca, el señor JA VIER YESID LUQUE sin ningún

acompañante y varios compañeros de la policía los cuales indicaban que el señor

JA VIER YESID LUQUE iba conduciendo el vehículo de placas RCL 793 el cual

presentaba un fuerte aliento alcohólico, le pregunto que si desea realizarse la

prueba de embriaguez con el equipo alcohosensor el cual portaba en el momento

a lo que manifiesta que no, que el deja el carro ahí, que le den permiso de sacar

las cosas del carro, entonces el señor saca una maleta del vehículo yel va del lugar



\)(\11\ ·"0 O.

/ i···~·····'··;·. !. , ....,...~.,.\• " • ¿1 ~.~ 'ti ,/,!::
~ , ,.•..
, o :I.,'t-

lOIl.O\ •••• ••

de los hechos volviendo al rato cuando ya se había realizado la orden de

comparendo y se había subido el carro a la grúa.

c. El día 7 de abril de 2015 se presenta a rendir testimonio bajo la gravedad

de juramento el señor SHEIKS ANIBAL ESPITlA ESPITlA quien es mi familiar y

manejaba el vehículo el día de los hechos.

d. El día 15 de mayo de 2015 se emite resolución sanción sin tener en cuenta

los aspectos que originaron la elaboración del comparendo.

e. El día 1de junio del 2015 interpongo recurso de reposición en subsidio de

apelación contra la resolución No. 1701-56.081514171 emitida el 15 de mayo de

2015.

f. El día 15 de diciembre se pronuncia la segunda instancia confirmado lo

dispuesto por la inspección primera de tránsito.

1.3Derechos considerados como vulnerados

Invoca la protección del mecanismo de tutela por violación del DERECHO AL

DEBIDO PROCESO.

2. CONTESTACiÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA INSPECCION DE
TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLAVICENCIO.

Aduce la entidad a través de la Inspectora ADRIANA ROCIO COCA CARVAJAL,

que la presente Acción Constitucional es improcedente, toda vez que las
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actuaciones de los Inspectores de Transito frente a la imposición de sanciones de

transito no corresponde a un juicio que involucre la disputa por asuntos civiles,
conflictos entre particulares derivados de las acciones policivas establecidas en la

Ley, sino que emana del poder sancionatorio del Estado en su esfera

administrativa, la legalidad de su resolución final puede ser revisada por el Juez

Contencioso, aun cuando está haya sido emitida por una autoridad policial.

Recuérdese que según el artículo 104de la Ley 1437de 2011, la jurisdicción de los

contencioso administrativo esta instituido para ejercer el control jurisdiccional de
toda actividad desplegada por el Estado, salvo las excepciones previstas en la Ley.

Solicita tener en cuenta el historial del conductor identificado con el nombre de

JAVIER YESID LUQUE GONZALEZ, en donde el señor Juez puede observar el

irrespeto y la reincidencia en el desacatamiento de las normas que regulan el

tránsito terrestre y la desobediencia frente al mandato de no CONDUCIR
VEHICULOS BAJO LOS EFECTOS DEL ALCOHOL O SUSTANCIAS

PSICOACTIVAS.

Finalmente realizo una exhaustiva ilustración frente al proceso verbal sancionatorio

de tránsito y aporto como pruebas 16 copias de comparendos contra el accionante

JAVIER YESID LUQUE GONZALEZ.

3. CONTESTACiÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA ALCALDIA DE

VILLAVICENCIO.

Aduce la entidad a través del asesor Grado 06 GERMAN ANDRES PINEDA
BAQUERO, que LA ADMINISTRACION MUNICIPAL se encuentra frente a un

hecho superado teniendo en cuenta que la Secretaria de Movilidad dio trámite en

términos a lo solicitado por el accionante. Por lo que no es procedente que por
intermedio de esta vía de la tutela, se esté solicitando el amparo de derecho

fundamental alguno ya que en esta instancia la Administración cumplió de acuerdo

a su competencia~



En el expediente se encuentran las siguientes pruebas documentales:

LA SECRETARIA DE MOVILIDAD NO EJERCIO DERECHO DE DEFENSA.

4. PRUEBAS

1. Copia de Lo adelantado dentro del proceso contravencional.

2. Copia comparendos dirigidos al accionante JAVIER YESID LUQUE

5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

5.1. COMPETENCIA Y OPORTUNIDAD

El Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio en desarrollo de las facultades

conferidas por la Constitución Política de Colombia y el Decreto 1382 de 2000, es

competente para resolver la acción de tutela que nos ocupa, atendiendo a la calidad
del accionado.

J

5.2 PROBLEMA JURíDICO

¿Corresponde al Despacho determinar la procedencia de la Acción de tutela ante
la posible vulneración del derecho fundamental al debido proceso del señor JAVIER

YESID LUQUE GONZALEZ, presuntamente vulnerado por parte de la entidad
accionada SECRETARIA DE MOVILIDAD DE VILLAVICENCIO, en el trámite
administrativo contravencional en razón a la Resolución No. 1700-56.08240 de 15

de diciembre de 2015 que confirmo el comparendo de transito No.
5000100000009514134 de 11 de enero de 2015?



4.2 TESIS PARA RESOLVER EL PROBLEMA

Encuentra esta Dependencia que de la solicitud elevada por el señor JAVIER

YESID LUQUE GONZALEZ, habrá de estudiarse en primer término su procedencia

a fin de determinar si la tutela para el concreto actual como medio prevalente y

subsidiario.

Sentencia T-275 de 2012, CORTE CONSTITUCIONAL. M.P. JUAN CARLOS

HENAO PEREZ;

Procedencia de la acción de tutela

4. Hace parte esencial del derecho de acceso a la justicia y en particular
del debido proceso de la acción de tutela, el verificar si este mecanismo
es el procedente como forma de amparar los derechos fundamentales
cuya vulneración se alega.

La procedibilidad es la "calidad que se refiere a la concurrencia de los
requisitos procesales necesarios que ha de tener la actuación de las
partes para iniciar el proceso y que garantiza la obtención de una
resolución de fondo fundada en derecho'l2l.. En otras palabras, los
requisitos de procedibilidad son aquellos presupuestos indispensables,
desde el punto de vista procesal, para ejercer una determinada acción,
sin cuyo cumplimiento no es posible que el juez se pronuncie de fondo.

5. Esta cuestión de ordinario suele ser una pregunta preliminar y formal
en todo proceso. En el caso de la tutela, empero, trasciende a las formas
y se convierte en asunto de radical importancia, pues con ella se
garantiza que el problema jurídico planteado por el demandante, ha de
ser atendido a través de esta acción privilegiada del orden
constitucional, llamada a proteger los bienes más preciados para el
Estado constitucional.

6. Teniendo en cuenta esta definición, los requisitos generales de
procedibilidad de la acción de tutela están regulados en el artículo 86 de
la Constitución Política y en el Decreto 2591 de 1991 (en especial
artículos 1°, 2°, 42, Y5°) Yse pueden resumir en los siguientes términos:~
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. i) que la acción de tutela sea instaurada para solicitar la protección
inmediata de un derecho fundamental; ii) que exista legitimación en la
causa por activa, es decir, que la acción sea instaurada por el titular de
los derechos fundamentales invocados o por alguien que actúe en su
nombre; iii) que exista legitimación en la causa por pasiva, en otras
palabras, que la acción se dirija contra la autoridad o el particular que
haya amenazado o violado, por acción o por omisión, el derecho
fundamental; iv) que el afectado no disponga de otro mecanismo de
defensa judicial, porque ya agotó los que tenía o porque los mismos no
existen o cuando, a pesar de disponer de otro mecanismo de defensa
judicial, la acción de tutela sea instaurada como mecanismo transitorio
para evitar un perjuicio irremediable o cuando el medio judicial ordinario
no resulta idóneo para la protección de los derechos invocados por el
accionante.

7. En este orden, se evidencian dos ámbitos de valoración para definir
si la tutela como acción procede o no. Uno subjetivo alusivo a la
legitimidad de las partes (5.1.), otro objetivo o sobre la legitimidad de
las razones materiales para acudir a la tutela (5.2.).

5.2. La procedencia de la acción de tutela desde el punto de vista
objetivo.-

12. En este caso se pregunta si la acción de tutela procede ante la
inexistencia de otros mecanismos judiciales, o ante la ineficacia e
idoneidad de los existentes, buscando, en todo caso, evitar la ocurrencia
de un inminente perjuicio irremediable. Es decir que como se ha
manifestado en innumerables pronunciamientos, por regla general la
acción de tutela no es procedente como mecanismo principal, pues la
protección de derechos fundamentales que resulten amenazados o
vulnerados, debe operar a través de los mecanismos judiciales
ordinarios previstos para su defensa.

13. En esta valoración, aparecen tres elementos determinantes de
la procedibilidad objetiva de la tutela. Por un lado, según la
naturaleza de los derechos reclamados (5.2.1.), por otro, conforme
el carácter necesario, indispensable de la tutela, aún ante la
existencia de otros mecanismos ordinarios (5.2.2.), ésto, en
particular, apartir de laprueba de que en caso de no operar la tutela
es inminente la ocurrencia de un perjuicio irremediable (5.2.3.). Por
último, se revisará brevemente el significado de la vía de hecho
administrativa como alegato en sede de tutela (5.2.4.)

5.2.1. Reclamo de tutela para proteger derechos fundamen¡
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14. Un elemento objetivo que se analiza en este ámbito, es el
relacionado con la naturaleza de los derechos reclamados. Pues no
todo derecho o interés legítimo merece la aplicación de un mecanismo
judicial tan valioso, exigente y ágil, sino que se debe tratar de
ingredientes sustanciales de los derechos, que permiten su ejercicio o
goce efectivo, en condiciones de libertad e igualdad básicas y que
además, resultan inherentes al sujeto, consustanciales a su dignidad
humana.

15. Como se ha establecido por la jurisprudencia, se encuentran allí de
manera evidente, lasmás de las facetas, atributos o posiciones jurídicas
de los derechos, libertades y garantías fundamentales a la vida, a la
integridad física, al habeas corpus, a la intimidad, la honra, el habeas
data, las libertades de expresión, asociación, investigación, cultos,
reunión y manifestación, las libertades sindicales y las prohibiciones
constitucionales específicas garantes de las libertades y derechos. Y lo
son también respecto de algunos elementos de los demás derechos
constitucionales fundamentales, como ocurre, por citar algunos
ejemplos, con el derecho de contradicción en el debido proceso para
todas las actuacionesf]l, las garantías mínimas reconocidas por el
legislador frente a los derechos socialesm, el mínimo vital que asegura
el ejercicio de las libertades y derechos económicosfm, o el pleno
desconocimiento de la libertad y la autonomía en cuanto a los derechos
y libertades políticas&1.

16. Son pues, los contenidos constitucionales de los derechos, los que
desde el punto de vista normativo y práctico representan su
dimensión iusfundamental y es esa dimensión y no la legal, la que
alegada se puede proteger por amenaza o vulneración en sede de
tutela.

17. En ese orden, resulta consistente que la jurisprudencia
constitucional haya reconocido con reiteración la improcedencia de la
acción de tutela para controvertir asuntos de mera legalidad. Al respecto
se decía en la SU 713 de 2006 que "(,..) es preciso recordar que la
procedencia de esta acción, conforme lo ha reconocido lajurisprudencia
de este Tribunal, supone la afectación del contenido de un derecho
fundamental a partir de su confrontación u oposición frente a las
actuaciones de las autoridades públicas o de los particulares, en los
casos previstos en la Constituciónf101. No es procedente someter al
conocimiento del juez de tutela, conflictos que en sus razones y
antecedentes fácticos son propios exclusivamente de las relaciones
contractuales de índole privadaC1.1J.,o que implican una simple
confrontación de legalidad en cuanto al acatamiento del principio de
sujeción normatival11J.,pues, por regla general, el conocimiento de

~
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. dichos asuntos le corresponde a los jueces ordinarios. Al respecto, el
artículo 2° del Decreto 306 de 1992l11J.,dispone que: 'De conformidad
con el artículo 1° del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela protege
exclusivamente los derechos constitucionales fundamentales, y por lo
tanto, no puede ser utilizada para hacer respetar derechos que sólo
tienen rango legal, ni para hacer cumplir las leyes, los derechos, los
reglamentos o cualquier otra norma de rango inferior' ".

Es que de no ser así, todos los asuntos llamados a ser conocidos por
los jueces naturales se podrían plantear en sede de tutela, a fin de
resolver conflictos sobre la correcta interpretación y aplicación de la
legalidad, a partir del mecanismo breve y sumario de la tutela, para
vaciar así de funciones a las jurisdicciones ordinaria y contenciosa
administrativa y desvirtuar la acción del arto 86 C.P. y llevarla a su
anulación como mecanismo constitucional de excepción, capaz de
proteger con la intensidad y prontitud los ámbitos más valiosos de los
derechos.

18. También son ingredientes propios de la procedibilidad objetiva, que
la tutela sea o bien la acción principal o única existente para proteger el
derecho vulnerado para el caso en concreto, o bien deba operar
como herramienta judicial constitucional de carácter subsidiario. Lo
anterior, explicaba, entre otras decisionesM la sentencia SU-1070 de
2003l1§L en razón a que: "1°) Los medios y recursos judiciales
ordinarios constituyen los mecanismos preferentes a los cuales deben
acudir las personas para invocar la protección de sus derechos; 2°) En
los procesos ordinarios se debe garantizar la supremacía de los
derechos constitucionales y la primacía de los derechos inalienables de
la persona (G.P. arts. 4° y 5°); 3°) La tutela adquiere el carácter de
mecanismo subsidiario frente a los restantes medios de defensajudicial;
su objeto no es desplazar los otros mecanismos de protección judicial,
'sino fungir como último recurso (...) para lograr la protección de los
derechos fundamentales'[161;y 4°) La protección de derechos
constitucionales fundamentales es un asunto reservado a la tutela, en la
medida que el ordenamientojurídico no ofrezca al afectado otros medios
de defensa judicial" l111.

19. Ahora bien, la existencia de otros medios y recursos judiciales
ordinarios para la protección de los derechos fundamentales, no es
óbice para ejercer la acción de tutelal1.m. Como se ha establecido en
decantada jutisprudencie, por ejemplo en la sentencia T-997 'j)
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2007f.1.m,en determinados casos "en que existan medios de protección
ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el
juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos
ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces
para garantizar la protección de los derechos presuntamente
vulneradosf20L" (ii) se requiere el amparo constitucional
como mecanismo transitorio, pues de lo contrario, el actor se vería
frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio
irremediable (...) [resaltado añadido)".

20. En cuanto a la aptitud del medio judicial alternativo, se dijo en la
sentencia T-199de 2007 que ésta: "(,..)podrá acreditarse o desvirtuarse
en estos casos, teniendo en cuenta entre otros, los siguientes
aspectosf211:i) el objeto de la opción judicial alternativa y ii) el
resultado previsible de acudir a ese otro medio de defensa
judicial.l22l". De modo que "eljuez constitucional deberá observar si
las otras acciones legales traen como resultado el restablecimiento
pleno y oportuno de los derechos fundamentales vulnerados en la
situación puesta en su conocimiento, evento en el que, de resultar
afirmativa la apreciación, la tutela resultará en principio improcedente. A
contrario sensu, si el juez determina que el mecanismo de defensa
judicial aparentemente preeminente no es idóneo para restablecer los
derechos fundamentales vulnerados, la tutela puede llegar a ser
procedente (.. ')".

21. En lo que hace propiamente a la procedencia de la acción como
mecanismo transitorio y con el objeto de evitar un perjuicio
irremediable, como lo ha venido acuñando la jurisprudencia de esta
Corporación, cuando la persona interpone la acción de tutela como
mecanismo transitorio para evitar la ocurrencia de un perjuicio
irremediable, este tiene la carga de probar, aunque sea
sumariamente[23L la existencia de un perjuicio que: (i) sea inminente,
es decir que produzca, de manera cierta y evidente, la amenaza de un
derecho fundamental; (ii) imponga la adopción de medidas
urgentes para conjurarlof241: (iii) amenace gravemente un bien
jurídico que sea importante en el ordenamiento jurídico[251y; (iv) dada
su urgencia y gravedad, imponga la impostergabilidad del amparo a
fin de garantizar el restablecimiento del orden social justo en toda su
integridad[26L pues, de lo contrario, la acción se toma improcedente.
(. ..)
En este sentido se decía en la sentencia T-143 de 2003, al decidir sobre
la demanda de tutela instaurada por una funcionaria del Instituto de los
Seguros Sociales que había sido sancionada con multa: "Por lo tanto, la
única consecuencia directa del fallo controvertido es la multa de 80
salarios mínimos. Sin embargo, la Corte reitera que un detrime~
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. económico como el descrito no representa una vulneración a un derecho
fundamental ni un perjuicio irremediable. Se observa que el detrimento
económico ha sido considerado como reparable y por lo tanto
remediable. "

También en la sentencia T-115 de 2004 en la que se revisó una
demanda de tutela interpuesta por algunos conductores de servicio
público en contra de resoluciones de inspectores de Tránsito, la Corte
partió de un supuesto esencial: "lapotestad administrativa sancionadora
del Estado" que se manifestaba en ese caso en la imposición de
"sanciones por infracciones de tránsito no puede tener otro carácter que
administrativo" mas no jurisdiccional. Por tanto, contra ellas procedía la
acción de nulidad ante lo contencioso administrativo. Y al revisar si se
estaba de una hipótesis donde existiera un perjuicio irremediable,
observó la Corte que no se vislumbraba su posible ocurrencia, "toda vez
que la multa impuesta no puede considerarse en sí misma un perjuicio
irremediable, y teniendo en cuenta que al demandarse la nulidad de un
acto administrativo se cuenta con la posibilidad de solicitar su
suspensión provisional, medida cautelar que hace perder al acto su
fuerza ejecutoria mientras se decide de fondo sobre su legalidad". Por
lo anterior, entonces la Corte decidió confirmar los fallos en el sentido
que negaban el amparo en este aspecto.
En la sentencia T-954 de 2005, se resuelve la demanda de tutela
entablada como mecanismo transitorio por distintos concejales que
habían sido por parte de la Procuraduría General de la Nación, objeto
de las sanciones de destitución y de inhabilitación para ejercer cargos
públicos por un período de 10 años.

Sobre este punto, manifestó esta Corporación: "la Sala considera que
no se reúnen los elementos señalados para configurar el perjuicio
irremediable, pues aunque los actores afirman que existe una limitación
al derecho al buen nombre, y se restringe su posibilidad de acceder a
cargos públicos, se ha establecido que el buen nombre es el que resulta
de la propia conducta del servidor. Así este derecho no se ve afectado
por la apertura o la tramitación de un proceso disciplinario, ni por la
imposición de una sanción disciplinaria que se encuentra en firme, pues
la percepción de la comunidad surge de los actos propios del
peticionario y el ejercicio legítimo del poder disciplinario del Estado. Por
eso, la apertura de un proceso disciplinario o la imposición de una
sanción disciplinaria no constituyen en sí mismas un perjuicio
irremediable al derecho al buen nombre."

26. Y en ese mismo orden, en principio tampoco existe pef]U1clo
irremediable cuando se alega sustancialmente afectación patrimonial
derivada de las decisiones adoptadas por la Administración. Así que¡
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dicho por la sentencia SU 713 de 2006, que atendía la acción de tutela
planteada por una empresa de apuestas contra la Lotería de Bolívar,
con ocasión del proceso de licitación No. 01 de 2003 convocado por
ésta, para adjudicar en concesión la explotación del juego de apuestas
permanentes "Chance" en el citado departamento.

Así, la Corte entiende que la tutela "supone la necesidad de conferir un
amparo transitorio, o en otras palabras, de adoptar una medida
precautelativo, para garantizar la protección de los derechos
fundamentales que se invocan. De suerte que, la prueba de su
configuración debe recaer necesariamente sobre el posible daño o
menoscabo que sufriría el derecho fundamental objeto de protección y
no en relación con las consecuencias económicas que se derivarían de
los efectos nocivos de un acto de la Administración".

5.2.4. La vía de hecho administrativa como violación del debido
proceso

30. La procedencia de la acción de tutela frente a las actuaciones
administrativas se encuentra consagrada de manera expresa en el
artículo 29 de la Constitución, en desarrollo del cual la Corte ha
decantado una sólida jurisprudencia sobre su contenido y alcances
fundamentales[377.

Al respecto en sentencia T-214 de 2004[387 se dijo: "El derecho al
debido proceso administrativo se traduce en la garantía que comprende
a todas las personas de acceder a un proceso justo y adecuado, de tal
manera que el compromiso o privación de ciertos bienes jurídicos por
parte del Estado a sus ciudadanos no pueda hacerse con ocasión de la
suspensión en el ejercicio de los derechos fundamentales de los
mismos. Es entonces, la garantía consustancial e infranqueable que
debe acompañar a todos aquellos actos que pretendan imponer
legítimamente a los sujetos cargas, castigos o sancionesl39l".

31. En el análisis del debido proceso a instancias de la Administración,
es que se ha reconocido la figura de la vía de hecho administrativa.
Se decía sobre el particular en sentencia T-995 de 2007[407 que "La
tesis de las vías de hecho (. ..) ha sido aplicada principalmente en el
campo de la actividad judicial, pero esta Corporación también ha
reconocido su aplicación en el ámbito de los procesos y actuaciones
administrativos". Esta se produce "cuando quien toma una decisión, sea
ésta de índole judicial o administrativa, lo hace de forma arbitraria y con
fundamento en su única voluntad, actuando en franca y absoluta
desconexión con el ordenamiento jurídico".
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En esta línea se dijo en la sentencia T-076 de 2011MJ.l, retomando la
jurisprudencia constitucional sobre el debido proceso admiryistrativo,
que el mismo se concreta en"'(i) el conjunto complejo de condiciones
que le impone la ley a la administración, materializado en el
cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad
administrativa (ii) que guardan relación directa o indirecta entre sí, y (iii)
cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal.
El objeto de esta garantía superior es (i) asegurar el ordenado
funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias
actuaciones, (ii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la
defensa de los administrados'[42r. Bajo esta perspectiva es que, como
mecanismo excepcional, se ha determinado que procede la tutela contra
los actos administrativos conforme las reglas comunes, pero enfatizando
en particular en la inminencia de perjuicio irremediable y en que el acto
sea contrario a los derechos fundamentales de los interesados en la
actuación, en especial las garantías propias del derecho al debido
proceso. Se habla a este último respecto, como ocurre en materia
judicial, de una vía de hecho administrativa que se puede presentar por
defecto orgánico absoluto, defecto procedimental absoluto, un defecto
fáctico, defecto material o sustantivo, error inducido o vía de hecho por
consecuencia, falta de motivación, desconocimiento del precedente
constitucional vinculante y violación directa de la Constitución[431.

32. Ahora bien, no obstante la vía de hecho judicial es un referente de
base que puede servir para reconocer las falencias del procedimiento
ante la Administración que constituyan vía de hecho, entre una y otra
figura existen diferencias que no se pueden desconocer. De acuerdo
con el carácter subsidiario y residual de la tutela, conforme al arto 86
C.P., la posibilidad de tutelar derechos fundamentales vulnerados por
un acto administrativo siempre será excepcional puesto que tales
decisiones están, si así se reclama, sujetas a un control jurisdiccional
por vocación propia. Es decir que, salvo ciertos supuestos[441. existe
otro mecanismo de defensa judicial, por lo que el juez podrá amparar la
petición de tutela sólo cuando se esté frente "a la posibilidad de sufrir un
perjuicio irremediable, que puede ser conjurado [únicamente] mediante
una orden de amparo transitorio.".

Por su parte, la vía de hecho judicial constituye una situación que
amerita no el uso de la última instancia o de la instancia extraordinaria,
que lo pueden ser la revisión o la casación, mas sí el único mecanismo
existente para proteger los derechos fundamentales enjuego cuando se
hayan agotado todos ellos, capaz además de evitar un perjuicio
irremediable sobre los derechos. Desde el punto de vista de la
importancia de la acción, frente a situaciones producidas por la decisión
del juez en sí misma y su impacto sobre los ámbitos intangibles o
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esenciales de las libertades y derechos, a diferencia de lo que ocurre en
los actos administrativos, la acción de tutela se convierte o bien en el
mecanismo único o principal. Esto no determina que sea una instancia
común sobre las sentencias ejecutoriadas, pues las exigencias que
comporta, y los bienes jurídicos que involucra tal intervención del juez
constitucional, hacen de ella también un mecanismo excepcional[451.

33. De lo anterior se concluye que entre las vías de hecho en los
procedimientos aplicados por los poderes públicos del Estado, es la vía
administrativa la que debe demostrar, como condición previa, por qué
es la tutela y no las acciones comunes, la que debe proceder para
proteger los derechos fundamentales enjuego. Yen esa medida, como
se dijo en sentencia T-658 de 2005, el juez de tutela debe efectuar un
estudio mucho más intenso y riguroso, incluso que el efectuado con
respecto de una vía de hecho originada en una decisión judicial. Es
decir, que los elementos competencia, debido proceso, decreto y
práctica de pruebas, notificaciones, derecho de defensa y, como
ámbitos sustanciales derivados del mismo, la proporcionalidad y
racionalidad de las sanciones y responsabilidades impuestas por la
Administración, deben aparecer vulnerados de manera cierta e
indiscutible, para activar el poder judicial de la tutela como actuación que
se debe preferir a la del juez natural de la causa".

4.4 ARGUMENTO DEL CASO CONCRETO

En este asunto el señor JAVIER YESID LUQUE GONZALEZ, solicita se le proteja

su derecho fundamental al debido proceso dada su inconformidad con el trámite

que se surtió por medio de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DEVILLAVICENCIO,

al declararlo infractor por "CONDUCIR BAJO ESTADO DE EMBRIAGUEZ".

Pues bien líneas jurisprudenciales atrás quedo altamente documentado el proceder

de la acción de tutela frente a los actos administrativos que emanen de las
entidades que representan el estado, configurando desde ahora el carácter de
negativo por improcedente la solicitud que presenta el actor dado los siguientes

argumentos;

El inconformismo del actor implica una confrontación de tipo probatorio, al

confrontar la conducta del agente de tránsito CASTRO FUERTES FREDY



el momento de la infracción del vehículo implicado identificado con la placa RCL-

793 y que el mismo se negó a realizarse la prueba de embriaguez, lo cual no logro

dentro del proceso ser desvirtuado por el accionante sin que de este hecho deba

viciarse la presunción de la violación al debido proceso.
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HERNAN ya que como agente receptor de la contravención manifiesto bajo la

GRAVEDAD DE JURAMENTO que en efecto fue el accionante el conductor para

Aclarando de más que de considerar falsedad en el testimonio que rindió el agente

de tránsito deberá ceñirse a las reglas del proceso penal, más cuando asevera que

usted señor accionante se encontraba sin ningún acompañante (folio 79) y en las

manifestaciones complementarias informa "EL SEÑOR JA VIER YESID LUQUE

NUNCA MANIFESTO QUE EL NO ERA EL CONDUCTOR DEL VEHICULO,

DESPUES DE ELABORADA LA ORDEN DE COMPARENDO LLEGO AL LUGAR

DE LOS HECHOS EN COMPAÑíA DE OTRO SEÑOR" además se visualiza que el

Despacho deja constancia por medio del cual se lee que el apoderado Dr LUIS

EDUARDO VALLEJO ARAUJO, representante del accionante manifestó vía

telefónica que se realizara la audiencia pública de ratificación sin presencia de él,

respecto al interrogatorio del supuesto conductor hay incongruencias frente a la

solicitud de objetos personales frente a lo manifestado en el escrito de tutela.

Es así como, contrario al fallo de tutela que presentó como anexo a esta instancia

en su caso señor LUQUE GONZALEZ usted tuvo total acceso y además por medio

de apoderado judicial de ejercer su derecho de defensa, (audiencia de ratificación

para el 24 de marzo de 2015 del agente de tránsito y, testimonio de ANISAL

ESPITIA el 12 de marzo de 2015) muy contrario al caso del expediente de tutela

50001400900320150018901 y del mismo modo frente a los anexos de apelaciones

estas se configuran frente a usuarios que realizaron las pruebas de alcoholemia y

presentaron material probatorio que desvirtuó su idoneidad en la práctica, lo que

para nuestro caso NO aplica.

En cuanto a la procedibilidad de la acción por argumentar que no posee recursos

para contratar un abogado a fin de acudir a la vía contencioso administrativa ,

existen herramientas como el amparo de pobreza para superar este impase y de
:(J)
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otra parte esta Juzgadora no encuentra relevancia flagrante para constituir una

amenaza inminente al debido proceso.

Indicando para este momento procesal que si bien en el escrito de tutela deja ver

incongruencias en la elaboración del COMPARTENDO EN COPIA estos temas de

inconformismos no los planteo en el momento procesal correspondiente para el

proceso No. 50001000000009514134. Situación que desborda la competencia del

Juez de tutela pues el tema probatorio frente a su concepto subjetivo no está

llamado por este mecanismo a servir de tercera instancia.

Por regla general, el conocimiento de dichos asuntos le corresponde a los jueces

ordinarios, como bien lo ha decantado la Suprema Corte Constitucional, más aun

cuando manifiesta que la potestad administrativa sancionadora del Estado, que se

manifestaba en este caso en la imposición de "sanciones por infracciones de

tránsito no puede tener otro carácter que administrativo" mas no jurisdiccional.

Por tanto, contra esta procedía la acción de nulidad ante lo contencioso

administrativo, y es que frente a las causales que permiten el trámite de la acción

de tutela en decisiones de talante administrativo, ha de acreditarse el perjuicio

irremediable del actor y este no fue acreditado por parte del señor JAVIER YESID

LUQUE GONZALEZ, aunado a que la multa impuesta no puede considerarse en sí

misma un perjuicio irremediable, y teniendo en cuenta que al demandarse la nulidad

de un acto administrativo se cuenta con la posibilidad de solicitar su suspensión

provisional, medida cautelar que hace perder al acto su fuerza ejecutoria mientras

se decide de fondo sobre su legalidad.

Ahora frente al estudio de si es considerada la decisión de la SECRETARIA DE

MOVILIDAD DE VILLAVICENCIO de carácter caprichosa e ilegal, actuando en

franca y absoluta desconexión con el ordenamiento jurídico, en procura del debido

proceso, encuentra este Despacho que la administración actuó frente a las normas

y términos legales establecidos en el Código Nacional de Tránsito, sin mediar

exceso de fuerza y dentro del marco del debido proceso, fueron consideradas y

f
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practicadas las pruebas que solicito el actor, como bien fue presentado a esta

instancia a través de recepción de testimonios.

y es que ha de puntualizarse que esta instancia solo está llamada a estudiar la

vulneración del derecho al debido proceso, no se vislumbra capricho de autoridad

competente y tuvo acceso a su recurso de reposición, el que si bien fue negativo,

se resolvió aclarando las razones de la sanción.

Es claro entonces la improcedencia de esta acción por las razones expuestas líneas

atrás y como lo ha indicado la Honorable Corte Constitucional;

"La posibilidad de tutelar derechos fundamentales vulnerados por un

acto administrativo siempre será excepcional puesto que tales

decisiones están, si así se reclama, sujetas a un control jurisdiccional

por vocación propia. Es decir que, salvo ciertos supuestosf44L existe

otro mecanismo de defensa judicial, por lo que el juez podrá amparar la

petición de tutela sólo cuando se esté frente "a la posibilidad de sufrir

un perjuicio irremediable, que puede ser conjurado [únicamente]

mediante una orden de amparo transitorio.". (Negrilla del Despacho).

DECISiÓN

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio,

administrando justicia en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución

Política,

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR- tutela por improcedente - en donde es accionante JAVIER YESID

LUQUE.

~



SEGUNDO.- LíBRESE por Secretaría la comunicación de que trata el artículo 36 del
Decreto 2591 de 1991, para los efectos allí contemplados.

TERCERO.- Si este fallo no fuere impugnado dentro del término legal, envíese lo
actuado para ante la Corte Constitucional para su eventual revisión.

COPIESE, NOTIFiQUESE y CUMPLASE


